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BOLETIN DE Y E M A S 
DE BIENES NACIOlVA^mfes 

DE LA PEOVINGIA DE SORIA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
D E LA 

Por disposición del Gobierno provisional de la Nación, de 17 de Octubre 
próximo pasado, quedaron sin efecto todas las subastas de fincas y censos, 
verificadas desde el 18 de Setiembre último hasta el 31 de dicho mesde Oc
tubre ambos inclusives, y como las que comprende el presente Boletín de 
quiebra, se encuentran en aquel caso, se sacan nuevamente para tercera su
basta. 

Remate para el dia 22 de Enero de 1869, que tendrá lugar de doce 
á una de su larde, ante el Sr. Juez de primera instancia, espacial de Hacien
da en esta Capital y Escribano que corresponda, y en el mismo dia y hora en 
las villas de Agreda, Almazán y Burgo de Osma. 

PARTIDO DE AGREDA. 

Tercera subasta de quiebra. 

Número 2.228 del iovenlario.—Üo huerto 
de regadío de tres tablares y sitio que llaman Pa
redes, térmioo dcla villa de Agreda, procedente 
del cúralo ó Regencia de la Virgen de los Milagros, 
de cabida de 4 celemines y 2 cuartillos de marco 
Real, equivalentes á 29 áreas y 52 centiáreas. 
E l segundo remate de quiebra de la expresada fin
ca tuvo efecto el dia 8 del mes actual bajo el tipo 

de 135 escudos, importe de la capitalizaciou, y 
como no hubo postor, se saca nuevamente ahora 
por el de la tasación ascendente á G8 escudos, 6 
sean 680 reales, tipo para la subasta. 

Número 1.781 del inventario.—Una heredad 
compuesta de 6 pedazos de tierra de labor en se
cano, sitos en término de la misma villa de Agre
da, procedente de las religiosas de la Concepción, 
de cabida de 4 fanegas 7 celemines, equivalentes 
á 2 hectáreas. 95 áreas y 74 centiáreas. E¡segun
do remate de quiebra de las fincas espresadas tuvo 
efecto ea 21 de Octubre de 1867 bajo el tipo d« 



no hubo postor se saca nuevamente ahora por el 
de la i lac ión .t8c«JÍí*te é i émulos , ó ledtt ^ 
2.240 4%., t ifo para la subasta 

Número 1.795 del i t m ^ t e i ^ . ^ & f t a ^ . ^ v * 
puesta de 7 pedazos d« tierra d« labor en regadío 
y secano, sitos en término de la misma villa y 'fe 
la propia proeffieucia, d» cabida d^ 17 IWgas 
7 celemines y 3 cuartillos de marco lleal. eguiva 
lentes á 10 hectáreas. 38 áreas y 75 centiareas 
El segundo remate de las Guras e«jp»esadHS tuvo 
efecto el d¡a 21 de Octubre de 1867, bajo el tipo 
de 1.125 escudos, importe de la capiia!izacj<»n, y 
como no hubo postor se saca nuevamente ahora 
por el déla tasación ascendente á 5 I 5 ' 3 0 0 escu* 
dos ó sean 5.153 rs., tipo para ia subasta. 

Número 1.778del inventario = O l r a id . com
puesta de 9 pedazos de tierra de labor en secano, 
sitos en término de la misma villa y de igual pro
cedencia, de cabida de 11 fanegas G celemines, 
equivalentes a 7 hectáreas, 30 áreas y 3o cen 
tiáréas. Él segundo rfcmaie l e quiebra de las es 
presadlas fincas, tuvo efecto el dia 21 de Octubre 
de 1867, bajo el tipo de 348t500 escudos, im 
porte de la tasación, y como no hubo postor se sa-
cáu itievámeote ahora por el tle la capiializu'ion, 
ascendente á 22^*750 escudos, ó sean 2.227 rea-
les 50 céais . , tipo para la subasta. 

pfáméro 1 .fS2 del ínvéolar io .^-Otraíd . com 
puesta de 8 pedazos de tierra de labor en secano, 
una era y un 'huerto de regadío, sito lodo en tér
mino del pueblo de Be ra ton. procedente de su 
Curato; su cabida en jnnto es la de 5 fanegas de 
marco Heal, equivalentes á 3 hectáreas. 21 áreas 
y 07 eeíitidréjM. El segundo remate de quiebra de 
las expresada* fincas tuvo efec to el dia 21 de Oc-
tubre de 1867 bajo el tipo de 603 escudos, im
porte de la capitalización, y como no hubo postor 
se saea nuevamente ahora por el de la iasacioo, 
asceodeoíe á 262*600 escudos, á sean 2,626 reu* 
íes, tipo para U subasta. 

Tercera subasta de quiebra. 

Numero'1.131 deíínventario.— üuna heredad 
compuerta de 13 pe lazos de tierra de labor en se-
cano, s to en lérmioo del pueblo de Alenlisque, 
procedente de su curato, de cabida dé 6 fanegas 
d« riuíMc» l i ^ a l . equivdlt'ntes a 3 hec t á r eas 8(i 
áreas y 37 ceutiareas. Kl segundo remate dequie-
hra de la*» fincas espresadas, tuvo efecto el dia 8 
del mes actual bajo el tipo de 402*638 escudos, 
importe de la capitalización, y como no hubo pos
tor se saca nuevamente ahora por el de la tasación 
ascendente a 260 escudos, ó sean 2.600 reales, 
tipo para la subasta. 

Numero 2 149d^I inventario.—Otra heredad 
.'ompue^ia de 14 pedazos de tierra de labor en se
cano, incluso un hueNo, HIOS en término del mis* 
ino pueblo, procedentes tle la raertioria de raisaf 
de Martin tíallego, de cabida de 8 fanegas de 
marco lleal, equivalentes a 5 hectáreas, 17 áreas 
y 16 cennáreas. El segundo remate de quiebra de 
*as fincas espresadas, tuvo efecto el día 8 del mes 
actual b -jo el tipo (je 299 200 e§cu los, iniporte 
de la capitcilizacion, y como no hubo postor se sa* 
ca nuevamente ahora por el de la tíisacion, aseen 
dente á 222*200 escudos, ó sean 2.212 reales t i 
po parala sübasta. 

Núrae ro l .S í 4 del inventario.—Otra heredad 
•ompuesla de 20 pedazos de tierra de labor en se-
ano, silos en ténniuo det referida pueblo y proce

dentes de la memoria de misas de María Huertas 
de cabida de 7 fanegas. 9 c e l e m í e s } 2 cuartillos, 
equivalentes a 5 hectáreas, 1 área y 74 ceutiareas. 
E l segundo remate de las fincas espresadas tuvo 
efecto el dia 21 de Octubre de 1867, bajo el lipo 
de 469'710 escudos, imporle de la capitalización, 
y como no hubo postor se saca nuevaraeole ahora 
per el.de la tasación, ascendente á 262 escudos, é 
seaa 2 , G2Ó rs. , lipa para la subasta. 
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Numero 2 120 del ¡nvenlarío.—üoa heredad 
compuesla de 23 peda/.os de tierra «le labor en re
gadío y secano, silos en lermino de la villa de Mo
rón, procedenles de San Vicente de Almaz^n, de 
caí)ida de 19 fanegas 2 celemines de marco Heal» 
equivaleoles á 12 h^ciareas. 34 áreas y 24 cen-
tiáreas. El segundo remate do ¡as Guras expresa
das, luvo efecto el dia 8 del raes actual, b-«jo el 
lipo de 5994423 escudos, importe de la capiia-
talizacion, y como no hubo postor se saca nueva
mente ahora por el de la tasación ascendente á 
430 escudos, ó sean 4.500 rs., tipo para la su
basta. 

PARTIDO DEL BURGO DE OSMA, 

Tercera suba sta de quiehra. 

Número 836 del inventarío.—Una heredad 
compuesla de 29 pedazos de tierra de labor en se-
caco, sitos en léi mino del pueblo de Cenegro^ pro 
cedenle de su iglesia, de cabida de 9 fanegas, O ce 
emines y un cuartillo de marco Keál. equivalente 

á 6 hectáreas, 11 áreas y 7{) centiáreas. l i l segun
do remate de quiebra de las fincas espresadas, 
luvo efecto el dia 8 del raes actual, bajo el tipo de 
580 escudos importe de la tasación, y como no 
hubo postor se saca ahora por el de la capitaliza
ción, ascendenteá áOá'GSS escudos osean 4.026 
reales 38 céntimos, lipo para la subasta. 

Número 834 del inven ta r ío—Otra heredad 
compuesta de 13 pedazos de tierra de labor en se
cano, silo en término del mismo pueblo de Cene-
gro, procedentes de su curato, de cabida de 7 fa
negas, 5 celemines de marco Real, equivalentes á 
4 hectáreas, 77 áreas y 60 centiáreas. El segun
do remale de quiebra de las fincas espresadas, lu
vo efecto el dia 8 del mes actual bajo el tipo de 
536,830 escudos importe de la capitalización, y 
como no hubo postor, se saca nuevamente ahora 
por el de la tasación ascendente á 472 escudos ó 
sean 4.720 rs. tipo para la subasta. 

Nóme-o 569 del invenlario.—'lina casa posa. 
da sita en la plaza del pueblo de Fresno, señalada 
con e lnúm. 2, procedente de .«us propios, con una 
superficie de 170 metros cuiidr^dos. El segundo 
remate de la finta espre^a la luvo efecto el día ^ 
del mes actual bajo el lipode 3I¡0 escudos, impor
te de la capiia'ízacíou, y como no hubo postor s& 
saca nuevamente ahora por el de la tasación as
cendente á H30 escudos 6 sean. 3.300 rs, tipo pa
ra la subasta. 

ADVERTENCIAS. 

I.8 No se admitirá postura que no cubra el t i ^ 
po de la subasta. 

2. ' Los rematantes satisfarán al contado las 
obligaciones vencidas, y no salis-fedias por el p r i 
mitivo comprador, y el resto hasta lo que ascienda 
la subasta, lo verificaran en tantos plazos iguales» 
con el intérvalo de un año, cuanto sean los pagarés 
que falten que realizar de la primera venta, entre
gándose por el Tesoro al quebrado, el remanente 
si le hubiere prévía la oportuna liquidación que 
al efecto formará la Administración. 

3. * Según resu'ta de los datos que obran en 
esta oficina, las fiocas de que se trata, no se ha
llan gravadas con carga alguna; pero si aparecie
se posteriormente, se indemnizará al comprador, 
en los términos que marca la legislación del ramo. 

4. a Será de cuenta del quebrado los gastos 
de la presente subasta; pero el segundo comprador 
satisfará los de inscripciones en el Registro de la 
Propiedad, escritura y loma de posesión. 

3." La subasta será simultánea en el Juzgado 
de Hacienda de esta capital, y en los de los parti
dos donde radican las fincas. 

6 / Las fincas se adjudicarán al mejor postor, 
y se aprobará la venta por el Sr. Juez de Hacien
da de esta provincia, á quien remitirán los demás 
los oportunos leslimonios. Soria 20 de Diciembre 
de 1868—El Administrador, ^wíonio G . Tornel . 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. Rioja. 




